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Establecen fechas de vencimiento de las obligaciones tributarias para el Ejercicio 2022

Ordenanza N.° 562-MDA

Ate, 8 de noviembre del 2021

Por cuanto:

El Concejo Municipal del Distrito de Ate, en sesión ordinaria de Concejo de fecha 08 de noviembre del 2021; visto, el Dictamen N.° 011-2021-MDA/CAT de la Comisión de Administración Tributaria, y;

Considerando:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 194 de la Constitución Política del Perú, los gobiernos locales tienen potestad de crear, modificar y suprimir sus contribuciones y tasas o exonerar de estas, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley;
Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N.° 156-2004-EF, el pago del impuesto, podrá efectuarse al contado hasta el último día hábil del mes de febrero de cada año o en forma fraccionada hasta en cuatro cuotas trimestrales, debiéndose pagar la primera cuota hasta el último día del mes de febrero y las cuotas restantes hasta el último día hábil de los meses de mayo, agosto y noviembre, según disposición establecida en el citado artículo de la norma indicada;

Que, con las disposiciones establecidas en materia tributaria sobre el marco normativo de las tasas de arbitrios municipales, regulados en el distrito de Ate, los arbitrios de limpieza pública, parques y jardines públicos y serenazgo, son de periodicidad y determinación mensual; sin embargo, su recaudación se efectuará trimestralmente, materializándose el vencimiento el último día hábil de los meses que a través de la ordenanza, sea establecida por la Municipalidad Distrital de Ate;

Que, el último párrafo del artículo 29 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, establece que el plazo para el pago de la deuda tributaria podrá ser prorrogado, con carácter general por la administración tributaria;
Que, mediante Ordenanza N.° 555-MDA, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 24 de junio del 2021, se estableció la clasificación de contribuyentes del distrito de Ate en Gracos, Mecos, Pecos y Micros contribuyentes de acuerdo a la base imponible de cada uno de los contribuyentes;

Que, es necesario establecer las fechas de vencimiento para el pago del Impuesto Predial y de la tasa de arbitrios municipales de la jurisdicción del distrito de Ate, para el ejercicio 2022;

Que, mediante Dictamen N.° 011-2021-MDA/CAT, la Comisión de Administración Tributaria recomienda al Pleno del Concejo Municipal, aprobar el proyecto de ordenanza que establece las fechas de vencimiento de las obligaciones tributarias para el Ejercicio 2022; indicando elevar los actuados al Concejo Municipal para su conocimiento, debate y pronunciamiento correspondiente;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° y artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, contando con el voto por unanimidad de los señores regidores asistentes a la sesión de concejo de la fecha, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, se ha dado la siguiente:

Ordenanza que establece las fechas de vencimiento de las obligaciones tributarias para el ejercicio 2022

Artículo 1°.- Vencimiento para pago de Impuesto Predial. El plazo para el pago del Impuesto Predial para los propietarios cuya clasificación sea grandes contribuyentes (Gracos) y medianos contribuyentes (Mecos), correspondientes al ejercicio 2022 vence:

• Pago al contado: 28 de febrero.

• Pago fraccionado:

- Primera cuota: 28 de febrero.

- Segunda cuota: 31 de mayo.

- Tercera cuota: 31 de agosto.

- Cuarta cuota: 30 de noviembre.

El plazo para el pago del Impuesto Predial, para los propietarios cuya clasificación sea de pequeños contribuyentes (Pecos) y micro contribuyentes (Micros), correspondiente al ejercicio 2022 vence:

• Pago al contado: 31 de marzo.

• Pago fraccionado:

- Primera cuota: 31 de marzo.

- Segunda cuota: 30 de junio.

- Tercera cuota: 30 de setiembre.

- Cuarta cuota: 30 de diciembre.

Artículo 2°.- Vencimiento para pago de los arbitrios municipales. El plazo para el pago de los arbitrios municipales, para propietarios cuya clasificación sean grandes contribuyentes (Gracos) y medianos contribuyentes (Mecos), correspondiente al ejercicio 2022 vence:

• Pago al contado: 28 de febrero.

• Pago fraccionado:

- Primera cuota: 28 de febrero.

- Segunda cuota: 31 de mayo.

- Tercera cuota: 31 de agosto.

- Cuarta cuota: 30 de noviembre.

El plazo para el pago de los arbitrios municipales, para propietarios cuya clasificación sean pequeños contribuyentes (Pecos) y micro contribuyentes (Micros), correspondientes al ejercicio 2022 vence:

• Pago al contado: 31 de marzo.

• Pago fraccionado:

- Primera cuota: 31 de marzo.

- Segunda cuota: 30 de junio.

- Tercera cuota: 30 de setiembre.

- Cuarta cuota: 30 de diciembre.

Disposiciones Finales

Primera.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Segunda.- Facultar; al señor alcalde para que dicte normas complementarias, si fuera necesario, así como la prórroga por medio de decreto de alcaldía de los vencimientos establecidos en la presente ordenanza, para lo cual deberá contar con el informe previo de la Gerencia de Administración Tributaria.

Tercera.- Encargar; a la Gerencia de Administración Tributaria y Gerencia Municipal el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza, a Secretaría General su publicación en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Gerencia de Tecnologías de la Información su publicación en el portal electrónico institucional.
Por tanto:

Regístrese, comuníquese, publíquese, y cúmplase.

Edde Cuellar Alegría

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 26 de noviembre del 2021.
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